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Aprueban el Reglamento para la 
Delimitación y Mantenimiento de Fajas 
Marginales

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 332-2016-ANA

Lima, 28 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 3) y 12) del artículo 15° de la Ley 
N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, establece como 

función de la Autoridad Nacional del Agua, dictar normas y 
establecer procedimientos para asegurar la gestión integral 
y sostenible de los recursos hídricos, desarrollando entre 
otras, acciones de administración,  scalización, control y 
vigilancia, para asegurar la preservación y conservación 
de las fuentes naturales de agua, de los bienes naturales 
asociados y de la infraestructura hidráulica;

Que, conforme al artículo 74° de la citada Ley, en los 
terrenos aledaños a los cauces naturales o arti  ciales, se 
mantiene una faja marginal de terreno necesaria para la 
protección, el uso primario del agua, el libre tránsito, la 
pesca, caminos de vigilancia u otros servicios;

Que, a su vez, el artículo 113° del Reglamento de la 
Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2010-AG señala que las dimensiones en una o 
ambas márgenes de un cuerpo de agua son  jadas por la 
Autoridad Administrativa del Agua, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Reglamento para la Delimitación de Fajas 
Marginales, respetando los usos y costumbres establecidos;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 300-2011-
ANA, se aprobó el Reglamento para la Delimitación y 
Mantenimiento de Fajas Marginales en Cursos Fluviales 
y Cuerpos de Agua Naturales y Arti  ciales;

Que, en aplicación del artículo 33° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-
AG y su modi  catoria, la Dirección de Conservación 
y Planeamiento de los Recursos Hídricos mediante 
Informe Técnico N° 006-2010-ANA-DCPRH-ERH/GPT, 
de fecha 06 de junio de 2016, presentó una propuesta 
de Reglamento que servirá de base de base para la 
delimitación y mantenimiento de las fajas marginales en 
cursos  uviales y cuerpos de agua naturales y arti  ciales;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 153-2016-ANA, 
de fecha 15 de junio de 2016, se dispuso la pre publicación 
en el portal web institucional de la propuesta normativa a que 
se re  ere el párrafo precedente, encargando a la Dirección 
de Conservación y Planeamiento de los Recursos Hídricos 
la recepción y análisis de los aportes y comentarios que se 
presenten respecto del citado Proyecto de Reglamento;

Que, una vez evaluados y merituados los aportes y 
comentarios recibidos, la precitada Dirección de Línea 
mediante Informe Técnico N° 011-2016-ANA-DCPRH-
ERH/GPT, de fecha 21 de setiembre de 2016, propone el 
Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas 
Marginales que consolida e integra los referidos aportes;

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar el 
nuevo Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento 
de Fajas Marginales que establece las metodologías 
y criterios aplicables para la delimitación de las fajas 
marginales de los cauces naturales o arti  ciales;

Con los vistos de la O  cina de Asesoría Jurídica, 
la Dirección de Conservación y Planeamiento de los 
Recursos Hídricos y la Secretaría General; y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2010-AG, y su modi  catoria;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.-. Aprobación del Reglamento para la 

Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales
Apruébese el Reglamento para la Delimitación y 

Mantenimiento de Fajas Marginales, que consta de cuatro 
(04) títulos, dieciocho (18) artículos, tres (03) disposiciones 
complementarias  nales, y dos (02) Anexos.

Artículo 2º.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Jefatural en el Diario O  cial El Peruano y del texto del 
documento “Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento 
de Fajas Marginales” en el portal institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe).

Artículo 3º.- Derogatoria
Deróguese la Resolución Jefatural N° 300-2011-ANA

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ABELARDO DE LA TORRE VILLANUEVA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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